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La concesión de esta subvención se sujetará a lo dispuesto en el 
Decreto dictado para su regulación.

Los pagos que se realicen en ningún caso superarán el 33 por ciento 
del gasto certificado.

3. Justificación de gastos:

Por su parte el Ministerio de Defensa deberá presentar una declara-
ción complementaria del conjunto de las ayudas solicitadas, tanto las 
aprobadas o concedidas como las pendientes de resolución, para este 
mismo programa de las distintas administraciones públicas competentes 
o cualquiera de sus organismos, entes o sociedades. Asimismo, el Ministe-
rio de Defensa acreditará por medio de certificación la totalidad del gasto 
ejecutado en el desenvolvimiento del Programa, haciendo constar que la 
misma fue destinada al fin otorgado.

Asimismo, antes de 31 de enero del año siguiente el Ministerio de 
Defensa, deberá enviar a la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigra-
ción un balance de ingresos y gastos del centro referido a todo el año 
natural anterior.

Novena. Resolución.–Serán causas de resolución del presente Con-
venio y darán lugar, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, 
cuyos gastos no se hayan podido justificar o se hayan empleado para fines 
distintos, además de las previstas en el Convenio Marco, las siguientes:

a) El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas establecidas en 
el mismo.

b) La concurrencia de cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

c) La alteración de condiciones previstas que impidan el cumpli-
miento del fin para el que ha sido firmado.

Décima. Cese de la actividad del centro.–En su caso, el cese de acti-
vidades del centro deberá ser comunicado por el Ministerio a la Adminis-
tración Regional con la antelación mínima de tres meses.

Con carácter general, todo cese de actividades conllevará que la Con-
sejería de Política Social, Mujer e Inmigración proceda a la supresión 
jurídica del centro con efectos del curso siguiente, si bien, si fuera nece-
sario, podrá acordar con el Ministerio de Defensa que aquella tenga carác-
ter progresivo, a fin de que los niños matriculados en el centro no sufran 
alteración alguna en la trayectoria socio-educativa en este nivel de edad.

Undécima. Vigencia.Este convenio tendrá vigencia a partir de su 
firma por ambas partes extendiéndose su vigencia hasta el 31 de diciem-
bre 2007, entendiéndose que se encuentran incluidas en el mismo las 
acciones objeto de este convenio que se realicen desde el 1 de enero de 
2007.

Duodécima. Naturaleza jurídica.–Este convenio tiene naturaleza 
jurídico-administrativa. Para la interpretación de dudas y controversias 
que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en las 
cláusulas del mismo y, subsidiariamente, se acudirá a los principios esta-
blecidos en la Ley 30/1192,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo Común, así 
como en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2000, de 16 de 
junio, las restantes normas administrativas que les sea de aplicación y a 
los principios generales del Derecho.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de 
este convenio serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdic-
cional Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, y comprometién-
dose todas las partes a su mas exacto cumplimiento, firman el presente 
convenio en dos ejemplares originales igualmente válidos en el lugar y 
fecha arriba indicados.–Por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín 
Bascuñana García.–Por el Ministerio de Defensa, el Director de Asisten-
cia al Personal, Francisco Javier Hernández Moreno. 

 2746 ORDEN DEF/356/2008, de 6 de febrero, por la que se con-
vocan los Premios Defensa 2008.

La Orden DEF 191/2008, de 28 de enero, por la que se regulan los Pre-
mios Defensa, establece los criterios generales y las diferentes modalida-
des que abarcan. Asimismo, dispone que se convoquen anualmente 
mediante una Orden que refleje las bases y normas particulares para cada 
uno de los premios, su cuantía y demás requisitos.

En su virtud, dispongo:

Primero.–Se convocan los Premios Defensa 2008 para trabajos origi-
nales sobre cuestiones relacionadas con la defensa, la paz, la seguridad, la 

geografía y la historia militar que hayan sido desarrollados en alguna de 
las universidades, institutos, fundaciones, asociaciones y centros docen-
tes de estudios militares españoles; para aquellos otros que hayan tenido 
difusión en prensa escrita, radio y televisión españolas, así como para 
aquellos artículos sobre aspectos jurídicos relacionados con el ámbito de 
la defensa, en recuerdo del Teniente General Honorífico del Cuerpo Jurí-
dico Militar y Magistrado de la Sala Quinta del Tribunal Supremo don  
José Francisco de Querol y Lombardero.

Segundo.–Los Premios Defensa 2008 se otorgarán en las siguientes 
modalidades:

1. Trabajos de investigación.–Trabajos desarrollados en universida-
des, institutos, fundaciones, asociaciones y centros docentes de estudios 
militares. Estas obras deberán estar relacionadas con la defensa, la paz, la 
seguridad, la geografía y la historia militar.

Podrán concurrir los autores de tesis doctorales, tesinas y otros traba-
jos de investigación. Así como los autores de monografías y memorias 
confeccionadas durante los cursos seguidos en centros docentes de estu-
dios militares.

Premio: Figura en bronce de Miguel de Cervantes y 10.000 euros.

2. Medios de comunicación social.–A esta modalidad podrán concu-
rrir los autores de aquellos trabajos sobre temas relacionados con la 
defensa, la paz y la seguridad que hayan tenido difusión en prensa escrita, 
radio o televisión.

Premio: Figura en bronce de Miguel de Cervantes y 10.000 euros.

3. Premio José Francisco de Querol y Lombardero.–Podrán concu-
rrir los autores de artículos o estudios de investigación sobre aspectos 
jurídicos relacionados con el ámbito de la defensa.

Premio: Figura en bronce de Miguel de Cervantes y 10.000 euros.

4. Premio Extraordinario Defensa.–Con carácter extraordinario, el 
Ministro de Defensa otorgará este premio para reconocer y recompensar 
la labor continuada de una persona o entidad cuyos trabajos o colabora-
ciones –en el ámbito literario, artístico o científico– estén ligados a la 
Defensa, la Paz y la Seguridad.

Premio: Figura en bronce de Miguel de Cervantes y 14.500 euros.

Tercero. Bases de la convocatoria.

1. Podrán concurrir a los Premios Defensa 2008 –en las modalidades 
del apartado segundo punto 1– los autores de tesis doctorales, tesinas y 
otros trabajos de investigación, así como de monografías y memorias de 
los centros docentes de estudios militares que sean originales y hayan 
sido presentados, leídos o aprobados durante el año 2007.

2. Podrán concurrir a los Premios Defensa 2008 –en las modalidades 
del apartado segundo punto 2– los autores de programas de televisión, 
radiofónicos y de artículos de prensa emitidos o publicados en medios de 
comunicación españoles durante el año 2007. Se exceptúan los trabajos 
aparecidos en publicaciones editadas por el Ministerio de Defensa u otros 
que hayan sido patrocinados por el mismo.

Excepcionalmente, y para esta modalidad, el Jurado podrá tomar en 
consideración, con el consentimiento de sus autores, trabajos que, aún no 
habiendo sido presentados, reúnan méritos suficientes.

3. Podrán concurrir al Premio Defensa José Francisco de Que-
rol y Lombardero los autores de artículos o estudios de investiga-
ción sobre aspectos jurídicos relacionados con el ámbito de la 
Defensa o de la Jurisdicción Militar, el Derecho Militar en general y 
particularmente, los derechos humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario.

4. No existe limitación alguna a las candidaturas al Premio Extraor-
dinario de Defensa.

5. Un modelo de solicitud para concurrir a los premios estará 
disponible en el Portal de Cultura de Defensa de este Ministerio (http:
//www.mde.es/portalcultura). Las solicitudes, acompañadas de las 
obras y demás documentación requerida, se remitirán a través del 
Registro General del Ministerio de Defensa (Instituto Español de Estu-
dios Estratégicos), paseo de la Castellana, 109, 28071 Madrid, con la 
indicación «Premios Defensa 2008» o a través de cualquiera de las 
formas prescritas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En caso de utilizarse cual-
quiera de los medios ajenos al Ministerio de Defensa deberá comuni-
carse su envío a la Dirección General de Relaciones Institucionales de 
la Defensa mediante la remisión de un fax al número 91 395 51 11. Las 
solicitudes deberán tener su entrada no más tarde del día 30 de marzo 
de 2008.
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6. Las solicitudes para optar a los premios en las modalidades del 
apartado segundo punto 1 deberán contener:

a) Datos personales: nombre, apellidos, dirección y teléfono del 
autor o autores.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad.
c) Currículum vitae con una extensión máxima de dos páginas 

tamaño DIN A-4.
d) Resumen sobre el contenido del trabajo que no habrá de exceder 

de dos páginas tamaño DIN A-4.
e) Un original del trabajo que se presenta, y una copia en tamaño 

DIN A-4 sin encuadernar.
f) Una carta de referencia de la correspondiente autoridad acadé-

mica del centro donde el trabajo haya sido desarrollado.

7. Las solicitudes para optar a los premios de las modalidades del 
apartado segundo punto 2 deberán ir acompañadas de:

a) Datos personales: Nombre, apellidos, dirección y teléfono del 
autor o autores.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad.
c) Currículum vitae con una extensión máxima de dos páginas 

tamaño DIN A-4.
d) Resumen sobre el contenido del trabajo que no habrá de exceder 

de dos páginas tamaño DIN A-4.
e) Resumen sobre el contenido de la obra.
f) Ejemplares de las obras:

Artículos de prensa: Se presentará un ejemplar original de la publica-
ción donde haya aparecido publicado el correspondiente trabajo, y una 
copia de dicho trabajo en tamaño DIN A-4.

Programas de televisión y radio. Se presentarán dos copias en DVD, o 
en CD, respectivamente, etiquetadas con el título del trabajo, el autor, el 
medio de comunicación y la duración del trabajo.

g) Programas de televisión y radio: Certificación del canal o emisora 
correspondiente, en el que consten el nombre o nombres de los autores, 
título del trabajo y fechas de emisión.

8. Las solicitudes para optar a los premios de las modalidades del 
apartado segundo punto 3 deberán ir acompañadas de:

a) Datos personales: Nombre, apellidos, dirección y teléfono del 
autor o autores.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad.
c) Currículum vitae con una extensión máxima de dos páginas 

tamaño DIN A-4.
d) Resumen sobre el contenido del trabajo que no habrá de exceder 

de dos páginas tamaño DIN A-4.
e) Ejemplares de las obras: Se presentarán dos copias (una de ellas 

sin encuadernar) de una extensión máxima de cuarenta páginas (inclui-
das las notas a pie de página), a doble espacio, numeradas, en papel for-
mato DIN A-4 y en soporte informático.

9. Las obras presentadas serán evaluadas por tres Jurados, uno por 
cada modalidad, formados por personalidades y especialistas con el 
exclusivo propósito de otorgar los Premios Defensa 2008, que serán pre-
sididos por el Director General de Relaciones Institucionales de la 
Defensa.

El jurado que evalúe el Premio José Francisco de Querol y Lombar-
dero estará formado por el Director de la Revista Española de Derecho 
Militar y, al menos, la mitad de sus miembros pertenecerán al Consejo 
Editorial o Consejo de Redacción de la Revista Española de Derecho 
Militar.

La composición y fallo de los Jurados, que serán inapelables, se harán 
públicos en el «Boletín Oficial del Estado». Los Jurados podrán declarar 
desierto cualquier premio.

10. El Ministerio de Defensa, previo acuerdo con los autores, podrá 
publicar cualquiera de las obras galardonadas en la modalidad del apar-
tado segundo punto 1 sin que dicho acuerdo implique cesión o limitación 
de los derechos de propiedad intelectual. Esta publicación se realizará 
para la divulgación pública de las obras galardonadas, sin finalidad lucra-
tiva y por un período de tiempo no superior a seis meses.

Las obras galardonadas en las modalidades del apartado segundo 
punto 2 podrán ser reproducidas por el Ministerio de Defensa a efectos de 
publicidad de los Premios Defensa 2008.

La obra galardonada en la modalidad del apartado segundo punto 3 
será publicada en la Revista Española de Derecho Militar.

11. Los originales de los trabajos no premiados podrán ser retirados 
por los autores o personas autorizadas, durante un plazo máximo de tres 
meses desde la publicación de los premios en el «Boletín Oficial del 
Estado» en la dirección expresada en el apartado tercero punto 5.

12. Los premios tendrán carácter nacional y se concederán con 
cargo al Órgano Central del Ministerio de Defensa.

13. La entrega de premios tendrá lugar con ocasión del Día de las 
Fuerzas Armadas de 2008.

14. La participación en cada uno de los premios supone la acepta-
ción de las normas de esta convocatoria.

Madrid, 6 de febrero del 2008.–El Ministro de Defensa, José Antonio 
Alonso Suárez. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 2747 ORDEN EHA/357/2008, de 13 de febrero, por la que se 
hacen públicos los resultados de emisión y se completan 
las características de las Obligaciones del Estado a diez 
años que se emiten en el mes de febrero de 2008, mediante 
el procedimiento de sindicación.

La Orden EHA/276/2008, de 5 de febrero, ha dispuesto la emisión, 
mediante el procedimiento de sindicación, del primer tramo de una nueva 
referencia de Obligaciones del Estado a diez años denominadas en euros 
y ha fijado sus características esenciales, estableciendo que la fecha de 
emisión, el tipo de interés nominal anual y el precio de suscripción de los 
valores se determinarían por la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, previa consulta con las entidades integrantes del Sindicato 
adjudicatario de la emisión.

Finalizado el periodo de suscripción para este primer tramo y fijadas 
las citadas características de la emisión, es necesario proceder a la pre-
ceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado de las mismas y del 
resultado de la emisión.

En consecuencia, conforme se prevé en la citada Orden EHA/276/2008, 
dispongo:

1. La emisión del primer tramo de Obligaciones del Estado a diez 
años denominadas en euros, dispuesta por la Orden EHA/276/2008, de 5 
de febrero, tendrá las características establecidas en la citada Orden y las 
que se determinan a continuación:

a) Fecha de emisión: 19 de febrero de 2008.
b) Tipo nominal de interés anual: 4,10 por 100.
c) Importe nominal adjudicado: 5.000 millones de euros.
d) Precio de suscripción: 99,214 por 100 del importe nominal.
e) Rendimiento interno equivalente: 4,197 por 100.

2. El primer cupón de esta emisión, a pagar el 30 de julio de 2008, 
será por un importe bruto del 1,814754 por 100, expresado en tanto por 
ciento del saldo nominal y calculado según la siguiente expresión, que 
sustituye a la del apartado 3.c) de la Orden EHA/276/2008, de 5 de febrero:
 

Cupón bruto =
I × d

365

 donde «I» es el tipo de interés nominal expresado en tanto por ciento y 
«d» es el número de días del periodo de devengo, computándose como 
primer día la fecha de emisión y como último el día anterior a la fecha de 
vencimiento.

3. Antes de las quince horas del día 18 de febrero de 2008, el Sindi-
cato adjudicatario de la emisión comunicará a esta Dirección General y al 
Banco de España el nominal suscrito, a efectos del correspondiente 
ingreso en la cuenta del Tesoro Público en el Banco de España y del regis-
tro de las anotaciones de la Deuda que se emita en la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 
Unipersonal.

Madrid, 13 de febrero de 2008.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/15/2008, 
de 10 de enero), la Directora General del Tesoro y Política Financiera, 
Soledad Núñez Ramos. 


